
DEPOSITO LEGAL.-VA. N.° 1.-1958

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Año........................... 400 pesetas
Semestre . . . . 200 —
Trimestre .... 100 —
Número corriente. . 5 —
Número atrasado. . 7 —
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán én la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN-dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 49 Martes ^8 de febrero de 1967 liquen couceiiado 47/à) PagíllÓ 1

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

EDICTO
Por el presente se hace saber que las 

Entidades y Corporaciones a que se refie
re el artículo 143 del Reglamento de Orga
nización y Funcionamiento, due no figu
ren ya inscritas-en el Registro Corp'orativo 
de este Gobierno Civil, con derecho a 
tornar parte en las elecciones provinciales 
convocadas por Decreto de 16 del actual, 
podrán solicitar su inscripción en el. plazo 
de diez días, que comenzó el 25 de los 
corrientes y que termina el 6 del próximo 
mes de marzo.

Valladolid, 27 de febrero de 1967,—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

636

Servicio Provincial de Ganaüería

Hiyiene y Süiinhnl Pecuaria
CIRCULAR NUM. 28-67

Habiéndose presentado la epizootia de 
peste porcina clásica en el ganado de la 
especie porcina, existente en el término 
municipal de Tiedra, este Gobierno Ci
vil, a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu
lo 134. capítulo XII, título II, del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de -25 
de marzo), procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfermedad...

Los animales enfermos se encuentran 
en las porquerizas de don Miguel Carmo
na Marbán y otros; señalándosc como 
zona infecta, las referidas porquerizas; 
como zona sospechosa, todo el término 
municipal de Tiedra.

Las medidas adoptadas son; aislamiento 
de los animales enfermos y sospechosos, 
empleo de suero anfipestoso porcino y 
virus modificado, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio de Ganadería, se amplían 
a las consignadas en el vigente Reglamen
to de Epizootias. -

Valladolid, 21 de febrero de 1967.—El 
gobernador civil, José Pérez Bustamante.

Oelegsción de Cría CdíjsIIsp delíanadDliü, 

Pal0110!o y SggDvIa

Para conocimiento de Autoridades, ga
naderos y propietarios de Paradas, se 
relacionan las Paradas particulares de 
sementales equinos aprobadas por la Jun
ta de Inspección y Rcronocimienío de Va
lladolid, con arreglo"al Reglamento publi
cado en el Boletín Oficial del Estado 
núm. 356; de fecha 21 de diciembre de 1956..

Propietarios, pueblos y número 
de sementales

Doña Emiliana González Alfageme, Ma
tilla de los Caños; caballos, uno; gara
ñones, uno.

Don Francisco Hidalgo Alonso, Robla
dillo; caballos, uno; garañones, ninguno.

Canon de cubrición
De caballo a yegua, 400 pesetas.
De caballo a asna, 350 pesetas.
De garañón a yegua, 400 pesetas.
De garañón a asna, 300 pesetas.
Nota.—La temporada es desde el 19 de 

febrero hasta el 21 de Junio.
Valladolid, 20 de febrero de 1967.—El 

tenjente coronel delegado (ilegible).
55Í

Disírifo Forestal

Com. feicíha' 11 die enero de 1967 el 
Iilmno. Sr. Mániisibro ole AgmiiCíuíltuira, ha 
dácifcaKiiQ ¡la sáiguieffiiti^ Reeolfcuiaión :

«Examinado el expediente de des-" 
linde del monte número 4 del Catá

logo de los de U. P. de la provincia 
de Valladolid, denominado «La Caba
ña», de la pertenencia de Medina del 
Campo y sito en el término municipal 
de Pozal de Gallinas.

Resauflitanido que a-uitosúzaidia la práo 
tlca de desilinide de] exptresado^ monte 
y habienido acordado la Jefatura deil 
Distrito Fomesitail de ' Valladolid, que 
la operación se comenzará en la pri
mera de las dos fases que determi
nan los artículos 89 y siguientes del 
vigente Regilamento de Montes, se 
publicó en él “BoLétín, Oficiaíl” de la- 
provincia el pneoeptivo anuncio sema- 
lando feaha y lugar para dar comien
zo a las 'Oiperaiciones de apeo y amojo- 
namlenito -provisional de das -líneas 
perimetrales del monte.

Resultand-o que después de trami
tadas las debidas citaciones y comu- 
micaciones . a los interesados, se pro
cedió por el inigeniero op-erador en 
la feaha anunciada al apeo, amojona
miento proyisional y levantaimi ento 
toipoigráñco del perímetro exterior del 
monte, colocanido el piquete número. 
I en la colindancia con tierra de Ana 
Cendón, donde existe un antiguo mo
jón de piedra caliza con el número I, 
continuando luego la colocación de 
piquetes siguiendo los mojones an
tiguos colocados en el perímetro del. 
monte hasta el piquete número 44, 
que cierra al número,! el perímetro 
exterior, sin que hiefera acto de pre
sencia la comisión del Ayuntamiento 
a que pertenece el monte y asistiendo 
dos particulare.s en representación dé 
otros tantos colindantes. No existen 
enclavados.

No quedó ningura línea perime
tral abierta para segunidá fase y se 
■extenidieron las oorrespiondientes ac- 
tas en las que se detalla la situación 
de tos piquetes que determinas las 
súoesivas ooliinidanicias del monte que
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2 28 de febrero de 1967

fue fmniada de confoirmiidaid por Los 
Qisis'tenites a la opieraciôn,

i .Riesiullitamido que anuueiaidP' el perío
do de visita deil 'expiedienite en. ell 
“Boiletin Oñciiail” de la provincia , y 
par coimunicaiciones . a Enitidaideis y 
particufjares iniberesaidiois, no se pre- 
sentó reclasmacióin alguna según cer- 
táfifca- el ingeniero j^efe del Distrito 
Fórestaíl de- VaUaidelid, por lo que 
propone en su informe, que se aprue^ 
be ell desiinide en la forma en que fue 
reailizado por el ingeniero operador.

RiesUltamdo que remitido el expe
diente a la Subidirecicáón General de 
Montes, previo informe favorable de 
lia Sección- dg. deslindes y amojona- 
mienitos y de' la Asesoría Jurídica de 
este Ministerio', propone la aproba
ción del ' exipediente :

Vistos la Ley de Montes de 8 de 
junio de 19'57; Regllamiento de Mon
tes de 22 'de febrero' de 1962 y dispo
siciones concordantes.

'Considerando que el 'expiediente 
fue tramitado de acuerdo con lo pire- 
deptuaido por la legislación vigente 
relativa al deslinde de los 'montes 
de U. P., inisertándoLse los anuncios 
reglamientarios' en el “BoCLetín Oficial” 
de la. provincia y tramitándose las 
debidas comunicaciones para oonoici- 
miento de los interesados.

• Considerando que durante la prác- 
tiea del apeo y amo'jonamiento pro- 
visional de las líneas propuestas P'or 
el ingeniero operador, no se presentó 
ninguna protesta y que, durante el 
períoido de vista, en el que el expé- 
diiente fue puesto de manifiesto a los 
interesaidos no- se formularon recla- 
maciones lo' que h'aice suponer el 
asentimiento de todos ellos con di
chas líneas perimetrales, por lo que 
deben adquirir carárter definitivo a 
efectos de declaración del estado po
sesorio.
• Considerando' que el emplazamien
to de cada uno de los piquetes que 
determinan las sucesiva s c olindan- 
cias del monte se describen, con. pre
cision en las actas 'de apeo y ' el 
peirimetro queda fi'elmemte represen
tado en el piano que obra en el 
expiedierute.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
'General, ha dispuesto;

I .° Aprobar el deslinde del mon
te número 4 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Valladolid, 
denominado «La Cabaña», de la per-, 
teniencia de Medina .del Campo' y sito 
en el término municipal de Pozal de 
Gallinas, en la forma en que ha. sido 
'realizado por el ingeniero operador 
'y .se détailla -en las actas, registro 
topográfiico' y plano' que obra en el 
expedient.e.

2 ." Que se rectifique la descripción 

que del mismo figura en el Catálogo, 
de acuerdo con los siguientes datos;

Provimoia : Val 1 a d'Olid.
Número del Catálogo: 4.
Nombre del monte: La Cabaña.
Término municipal: Pozal de Ca- 

llinas.
Pertenencia: Propios de Medina del 

Campo.
Límites:

Norte: Monte de U. P. número 5 
«El Nuevo», de Pozal de Gallinas y 
pinares y tierras de labor de particu
lares.

Este; Pinar de particular.
Sur: Camino y cañada de Valles' 

Miguel.
Oeste: Monte de Ú. P. número 5 

«El Nuevo», del término de Pozal de
Gallinas. . -

Descripción de linderos: El lindero 
Norte comienza en el piquete número 
38, en colindancia con el monte 
de U. P; número 5 <<E1 Nuevo» de 
Pozal de Gallinas, que llega hasta el 
piquete número' 44; de éste al número 
I y siguientes la colindancia es con 
pinares y tierras de los partáSulares 
Ana Cendón, Juan José Madariaga, 
Marino Moraleja, Felipe Fernández y 
Tomás Pérez, terminando en el pique- 
tenúmerol4.

El lindero Este va del piquete nú
mero 14 al 23, todo él en colindancia 
con pinar de Teodora Felipa Torres 
García.

El lindero Sur lo constituye el ca
mino y cañada de Valles de Miguel y 
va del piquete número 23 al núme
ro 26.

El lindero Oeste va del piquete nú
mero 26 al número 44, todo él en 
colindancia con el monte de U. P. nú
mero 5 ^'^E1 Nuevo», de los Propios y 
término municipal de Pozal de Ga
llinas.

Cabidas, total ■ y . pública: 66,5500 
hectáreas.

No existen enclavados.
Especies; Pinus pínea (L.) y pinus 

pinaster (Sol).
Servidumbres; De paso por los ca

minos que cruzan el monte.
3 .° Rectificar la inscripción del 

monte en el Registro de la Propiedad, 
de acuerdo con los resultados del tra
bajo practicado.

4 .° Que una vez agprohado este 
dteslinide se redacte el proyecto die 
aimejonaimiento del monte paira su 
pronta nealiziaición.

A tenor de lo diepuesto en. el ar
tículo 122 del Reglamento de Montes 
de 22 die febrero de 1962, podrán im
pugnar’ la presente Resolución las 
personas afectadas que hayan initer- 
Venildo como parte en el expedl'ente 

de deslinde, ante la Juriisdlcicáón Oon- 
tencioso Adim'inástrativa si plantea
ran cuestiones de tramitación o de 
carácter administrativo ; pero no po
drá suscitarse en dicha j'Urisidicción 
ninguna relativa al dominio o, a la 
P'osesión del monte o cualquiera otra 
de n.aituraleza jurídica.

'Como trámite' previo al menciona- 
ido 'recurso deberán, entablar los inte- 
resaidos el de repœiciôn ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Agricultura, 
en el plazo de un mes, a tenor de lo 
preoeptuad'o en la Ley de to Oonten- 
ici'oso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que se hace público para gen'e- 
ral conocimiento.

Valladolid, 3 ‘de febrero de 1967.— 
. El ingeniero jefe, JOsé Escudero.

340

ADMINISTRAGI^MUN!GIPAL
BERCERUELO '

Aprobado por el Ayuntamiento el 
Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio, de 1967, se encuentra 
expuesto al público por espacio de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones.

Berceruelo, 18 de febrero de 1967. 
El alcalde, Manuel García.

579—427

BOECILLO
Aprobado por I4 Corporación de 

este Ayuntamiento el Presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1967, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
citado Ayuntamiento, por plazo de 
quince días, eñ cuyo plazo pueden 
examinar el mismo y formular las 
reclaniaciones que estimen pertinen
tes en hacer, por quien lo desee. •

Boecillo, 28 de noviembre de 1966. 
El alcalde (ilegible).

_________ _ 574—428

CEINOS
Cumplidos todos los trámites lega

les y reglamentarios, se anuncia la 
primera subasta pública del aprove
chamiento de los pastos de las pra
deras propiedad de este Ayunta
miento, bajo el tipo de tasación 
siguiente:

Prado de la Fuente de Santiago, 
61.000 pesetas.

MCD 2022-L5
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28 de febrero de 1967 3

Prado de San Martin, 20.000 pe-' 
.setas.

Prado de la Huelga, 14.000 pe- 
:setas. ’.

Prado de Villa, 9-575 pesetas.
Prado Vivero de Villa, 800 pesetas.
No se admitirán proposiciones que ' 

no cubran, como mínimo, el pi^cio 
de su tasación.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos que obran ,en el 
expediente, . están de manifiesto al 
.público, en la Secretaría del Ayun
tamiento, todos los días laborables, 
de once a una de la mañana.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal, 
en concepto de garantía provisional, 
el importe del 5 por 100 de la tasa
ción y acompañarán a la proposición 
el documento que lo acredite.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se inserta, se 
presentarán en la Secretaría munici
pal, durante las horas de oficina de 
once a una, en sobre cerrado y la
crado, con indicación, de que contiene 
licitación para tomar parte en la su
basta para el aprovechamiento de los 
pastos dé las praderas propiedad de 
este Ayunta:miento, desde el día si
guiente al de. la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se realizará a 
las doce horas del día siguiente hábil 
en que se cumplan veinte días, tam
bién hábiles, siguientes al de la publi- 
.cación de este anuncio en el citado 
«Boletín», a cuyo acto se invita a 
todos los licitadores.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., de... años de edad, con 
Documento Nacional de Identidad 
número..., expedido el día... de... de 
196..., y vecino de... (..-)-

Enterado del pliego' de condicio
nes y demás documentos que inte
gran el expedieñte dé subasta de los 
pastos propiedad del Ayuntam'iento, 
se compromete a satisfacer la canti
dad de... (en letra y número) pesetas 

;por el prado o prados siguientes...

Se acompaña resguardo de haber 
constituido la garantía provisional 
de... pesetas, así como también de
claración jurada de no estar incurso 
de incapacidad ni incompatibilidad.

(Fecha y firma del licitador).
. Ceinos, 20 de ' febrero de 1967.— 
E'Ealcalde, Miguel Escudero Casares.

589—429

ISCAR

El día 9 de marzo próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta para el apro- 
vechamisnto de I.43.5 cargas de ra
maje del monte «Pinar del Concejo», 
de estos propios, bajo el tipo de 
tasación de cuatro mil trescientas 
cinco pesetas.

La admisión de pliegos se efectuará 
hasta las catorce horas del día ante
rior hábil al señalado para la subasta.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Iscar, 22 de febrero de 1967.—El 
alcalde, Jesús Herrero.

591—430

COMUNIDAD DE VILLA 
Y TIERRA DE ISCAR

El día 9 del próximo mes de marzo, 
a las once horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta para el 
aprovechamiento de 875 montones 
de ramaje procedentes, de la olivación 
efectuada en el monte «Aldeanueva», 
de estos propios, bajo el tipo de tasa
ción de dos mil seiscientas- veinticin
co pesetas.

La admisión de pliegos se efectuará 
hasta las catorce horas del día ante
rior hábil al señalado para la subasta.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Comunidad.

Iscar, 22 de' febréro de 1967.—El 
alcalde-presidente, Jesús Herrero.

582—431

MELGAR DE ABAJO

Formada la rectificación del padrón 
municipal de habitantes de este tér
mino municipal, con referencia al 
31 de diciembre de 1966, se halla de 
manifiesto al público, por espacio de 
quince días, a fin de que, pueda ser 
examinada y formular las reclama
ciones que’ estimen oportunas.

Melgar de Abajo, 18 de febrero 
de 1967.—El alcalde, Lucio Rodrí
guez. 521—432

TORDESILLAS

Al día siguiente de cumplirse lós 
veinte días hábiles de la inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de este anuncio, tendrá lugar, a las 
trece horas, en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del señor alcalde o concejal en 
quien delegue, la primera subasta 
de los pastos del Prado* del Perú, 
pudiendo ser examinado el corres
pondiente pliego de-condiciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

El precio mínimo de tasación será 
de treinta y cinco mil pesetas, y el 
plazo del arriendo será desde la adju
dicación definitiva hasta el 31 de 
diciembre del año actual.

Tordesillas, 18 de febrero de 1967. 
El alcalde (ilegible).

534—433

TUDELA EL DUERO

Al siguiente día hábil de cumplirse 
diez, también hábiles, de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia,’ tendrá lugar en 
este Consistorio la tercera subasta de 
resinación de I.207 pinos a vida y 
102 a muerte del monte Pozuelo y 
Raposeras del agregado Herrera, bajo 
el nuevo tipo de licitación de 15-352 
pesetas, y con arreglo a las demás 
condiciones de las anteriores (artículo 
19 del Reglamento),.

La admisión de pliegos terminará 
el día anterior hábil al que corres
ponda celebrar la subasta, a las ca
torce horas.

Tudela de Duero, 18 de febrero de 
1967.—El alcalde, Vicente Alvarez.

522—434
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4 28 de febrero de 1967

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
i' „ ■ 5 tie ppimera instancia c iiisípucción 

VADLADOiLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, magistra

do-juez de primera instancia número 
uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente con el número 21 de 
1967, a instancia de don José Ruiz Gómez, 
representado por el procurador don Jósé 
María Stampa Ferrer, para la cancelación 
de un censo enfitéutico perpetuo de una 
peseta.setenta y cinco céntimos de canon 
anual a favor de don Domingo de Colme
nares y Tarabra, por compra a doña Ma
ría del Carmen y don Emilio de Colmena
res y Tarabra, don Aurelio y doña María 
del Carmen de Colmenares y Orgaz y don 
Emilio, doña Sofía, doña María Teresa, 
doña Malcría del Carmen y doña María 
de las Mercedes de Colmenares y Sanz y 
don José María, don Segundo Ernesto, 
don Julio Clemente, doña María de la 
Asunción y don Fernando de Colmenares 
y Espún, según escritura otorgada el,30 de 
marzo de 1910, ante el notario de Madrid 
don Antonio Turón, que se inscribió el 3 de 
mayo de 1912, en el torno 785 del archivo 
y libro 218 de este Ayuntamiento, folio 
174, c inscripción 8.®, sobre la siguiente 
finca de la que es propietario el solicitan
te: «Casa en Valladolid, en la calle de la 
Loza, número 9, que consta de planta baja, 
piso principal y solana, panera y pajar con 
corral, en el que hay un pozo de aguas 
claras; mide una superficie de cuatrocien
tos veintiún metros cuadrados; linda dere
cha, entrando, de Segundo Montes Jerez; 
izquierda, de Biltasar San José Gómez, y 
espalda, de Eugenio Cuenca. Inscrita al 
tomo 924, libro 287, folio 41, finca 2.419, 
inscripción 19.®»

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 7.® del artículo 210 de la Ley Hipo
tecaria, se cita por segunda vez al titular 
del censo don Domingo de Colmenares y 
Tarabra o sus causahabientes, en ignora
dos domicilios, para que dentro del térmi
no de veinte días puedan comparecer en 
el Juzgado a alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Valladolid, a dieciséis de febre
ro de mil novecientos sesenta y siete. 
José María Alvarez Terrón.-El secretario, 
Antonio Infante y de Sánchez Ortiz.

.  569-435

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de primera instan- 
_ cia número dos .de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y con el número 139 

de 1965, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de là 
Ley Hipotecaria, a instancia de doña 
Pilar González Rodríguez, contra la 
Sociedad [industrial' del Embalaje, 
Cartón^Ondulado, S. A., en reclama
ción de 190.000 pesetas, importe del 
principal, intereses y costas, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta 
en tercera, y pública subasta, sin su
jeción a tipo, el inmueble base de 
actuaciones y que después se dirá, 
bajo las advertencias y prevenciones 
que también se expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Parcela de terreno en Valladolid, 
en el Paseo de Farnesio, que tiene 
una superficie de. 561 metros cuadra
dos; linda por el frente con dicho 
Paseo de Farnesio; izquierda con par
cela que sT' segregó y vendió a don 
Crescencio Diego; por la derecha 
finca de doña Maria-Teresa Sanz Ma
cho, y por el fondo con el Grupo 
Escolar Cervantes. Inscrita al tomo 
1.070, libro 403, folio 120, finca 
26.228, inscripción I."" Tasada en^ 
trescientas mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día diecisiete de abril pró
ximo, a las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual, pol
lo menos, al diez por ciento del tipo 
fijado para la segunda.

Tercera. • Que lo.s autos y la cer
tificación del Registro a que se re
fiere la regla q.'"" del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
anteriores y las preferentes al crédito 
del actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las 
mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Que en esta 
subasta, en su caso, se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en la regla 12 de 
mencionado artículo 131.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.—Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo.

515—436

MADRID.-NUMERO 17
EDICTO

En virtud de providencia dictada por el 
señor juez de primera instancia número 
diecisiete de esta capitaí, en expediente 
promovido por doña María Coloma San
tana, se anuncia la muerte sin testar de 
doña Jovita Coloma Santana, natural de 
Valladolid, hija de Francísco y de Pascuar 
1a, de estado soltera, que falleció en Ma
drid el día seis de agosto de mil novecien
tos cincuenta y cinco, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho que 
los que reclaman su herencia, que son sus 
hermanos de doble vínculo llamados doña 
Isabel, doña Ma-ría, doña Emérita y don 
Juan Francisco Coloma Santana, para que 
comparezcan a reclamarlo en este referido 
Juzgado dentro del término de treinta 
días.

Dado en Madrid, para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, a cuatro de febrero de mil 
novecientos sesenta y siete.—El secretario 
(ilegible).

587-437-

ANUNCIOS OFICIALES
Colegio Residencia Provincial 

”Don Juan de Austria”

PROVIDENCIA

Hallándosc en tramitación el expedien
te de adopción plena de la acogida Rosa 
Elena Parra Santaolaya, de 3 años de 
edad, promovido por don Jesús Arriazu 
Almingol y su esposa doña Concepción 
Lecumberri Caro, de 46 y 48 años de edad,, 
respectivamente, vecinos y domiciliados" 
en Buñuel (Navarra), Avenida Estación, 7,. 
a tenor de lo dispuesto en la Ley. de 24 de 

. abril de 1958, por la presente providencia 
se convoca a todos los ascendientes y 
descendientes legítimos, dentro del 4.® 

' grado, que c.^eyéndose con derecho pue
dan hacer la oportuna reclamación en el 
plazo de ocho días ante esta Dirección^, 
contados a partir de la publicación de la 
presente providencia en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Valladolid, 16 de febrero de 1967.—Por- 
el director, J. Gutiérrez.

518.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL,
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